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La querella, formulada el pasado mes de
mayo por la "Asociación de Víctimas de
las supuestas apariciones de El Escorial"
por presunto delito de estafa, coacciones
y detención ilegal, citaba también como
responsables  civiles  directos  a  las
fundaciones  y  asociaciones  fundadas
por  Amparo  Cuevas y  sus
colaboradores,  entre  ellas  la  Fundación
Pía  Autónoma  Virgen  de  los  Dolores,
hasta un total de seis.

La  titular  del  Juzgado  de  Primera
Instancia e Instrucción número cuatro de
San Lorenzo de El Escorial, María Lourdes Platero Parada, decreta en un
Auto hecho público el sobreseimiento libre de las actuaciones realizadas y
el  archivo de la causa,  si  bien recuerda que contra la resolución cabe
interponer recurso de reforma.



En el auto, la juez señala que de las actuaciones practicadas en base a la
denuncia presentada "no se puede concluir que estemos ante la comisión
de alguno de los delitos denunciados, sino más bien ante una mal llevada
asunción de las creencias de un grupo de personas, que amparados en lo
establecido  en  el  artículo  16 de la  Constitución  Española,  han  optado
libremente por ese modo de vida".

La juez dice también que "resulta gratuito recordar que en el derecho penal
rige  el  principio  de intervención  mínima.  Sin  embargo,  el  querellante
(Juan Carlos Bueno como presidente de la Asociación de víctimas) utiliza
esta vía para resolver pretensiones o reivindicaciones no sólo ajenas al
derecho penal, sino a cualquier otra rama del derecho, poniéndose así en
evidencia la inconsistencia de su postura procesal".

En  la  querella,  Juan  Carlos  Bueno  señala  que  "aprovechando  el
entusiasmo  desatado  por  las  peregrinaciones  a  Lourdes  y  Fátima,
fenómenos estos  sí  de  ámbito  religioso  y  no  espurio como  los  de  El
Escorial, y sobre la misma base inician una historia para aprovecharse de
la  gente,  en  muchos  casos  con  problemas  psicológicos  e  incluso
psiquiátricos" .

Comienzan, agrega la querella, cuando Amparo Cuevas dice que se le ha
aparecido la Virgen en la citada finca, y a partir de ahí, utilizando estas
supuestas apariciones, las personas citadas a declarar "conseguían que los
fieles donasen sus bienes a estas asociaciones, a cambio de promesas de
redención, desposeyéndoles de todo cuanto tenían".

Para  la  juez,  de  la  instrucción  practicada  "no  se  infiere  ni  de  las
instituciones a la que pertenecen los querellados ni se aprecia en ellos la
existencia de una finalidad subrepticia, encubierta o solapada, tendente a
obtener de las personas que se acercan a las mismas un acto de disposición
patrimonial en su beneficio".

"No  hay  indicio  alguno  de  esto"  -agrega  la  titular  del  juzgado-  y
"máxime cuando una de las condiciones para pertenecer a las mismas es
que las personas se desprendan previamente de sus bienes, bien en favor
de esas instituciones o de quienes ellos quieran".

La juez dice que esas donaciones "se realizan sin coacción alguna, en el
marco  de  una  comunidad  religiosa",  y  agrega  al  respecto  que  "no  es
necesario entrar a valorar jurídicamente la naturaleza libre y gratuita de
toda donación".
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Los seguidores de Luz Amparo Cuevas, la supuesta vidente que asegura que la
Virgen se le ha aparecido en un prado de la localidad madrileña de El Escorial,
quieren acabar con las demandas por estafa rompiendo su silencio y abriendo las
puertas de sus residencias. Hasta ahora han tenido que contentarse con trabajar en
silencio y "poner la otra mejilla" cumpliendo estrictas indicaciones del arzobispado.
"No hemos podido hablar ni defendernos públicamente porque el arzobispado nos
había pedido silencio", dice Pedro Besari, quien ejerce de portavoz improvisado. 
La cita es en Prado Nuevo, al lado de la fuente desde la que Luz Amparo Cuevas, el
14  de junio  de  1981,  una  mujer  de origen  humilde,  casada  y  con  siete hijos,
contempla  una especie de nube de  algodón  que empieza  a  envolver  un  fresno
situado enfrente y que se va convirtiendo en la imagen de la Virgen de los Dolores. 
Besari  y  uno  de  los  capellanes  que  asiste  espiritualmente  a  los  seguidores  de
Amparo Cuevas,  el  padre Raúl,  explican que allí,  en Prado Nuevo, los sábados
-fundamentalmente  los  primeros  de  cada  mes-  no  se  habla  de  fenómenos
sobrenaturales,  y  ni  siquiera  los  sacerdotes  bajan  al  prado  cuando  acuden  los
devotos.  
"No  hablamos  de  apariciones,  porque  la  Iglesia  aún  no  se  ha  pronunciado
oficialmente sobre ello. La gente viene a rezar el rosario y a orar en este lugar que
se ha convertido en centro de peregrinación internacional", afirman.
“Unos creen en las apariciones y otros simplemente vienen por devoción. Nosotros
intentamos que no se desvirtúe el hecho religioso ni la piedad popular que mueve a
la gente a este lugar, como ocurre en Fátima o en Lourdes”, y como consecuencia
de este fenómeno religioso la Iglesia intenta dar una configuración jurídica, “porque
todo está en germen todavía”. 
En las sucesivas apariciones que fue teniendo Luz Amparo, la Virgen Dolorosa fue
transmitiendo a través de ella una serie de mensajes, entre ellos esta petición: “que
se construya en este lugar una capilla en honor a mi nombre; que se venga a meditar
de cualquier parte del mundo la pasión de mi Hijo, que está muy olvidada”.



Y le promete a la vidente: “si hacen lo que yo digo, el agua de esta fuente curará.
Todo el que venga a rezar aquí diariamente el Santo Rosario será bendecido por mí.
Muchos  serán  marcados  con  una  cruz  en  la  frente.  Haced  penitencia.  Haced
oración”.
Este mensaje, explican los seguidores de Amparo Cuevas, fue más tarde completado
en la aparición del 24 de junio de 1983, con estas palabras: “Fundad casas de amor
y misericordia para los pobres. Hay muchos, muchos que necesitan que se les hable
la Palabra de Dios.” 
“Estamos cansados de tener que acudir ante los tribunales cada dos por tres, de ser
acusados de sectarios y de ser señalados por la calle como los ‘virginianos’, de que
los devotos que acuden a rezar el rosario al prado se vean coaccionados por sus
detractores  y  por  los  medios  de  comunicación;  pero, también,  estamos
decepcionados  por  el  silencio  del  arzobispado  de  Madrid,  que  sigue  sin
pronunciarse oficialmente sobre los hechos que hemos vivido”. 

La Asociación de Víctimas de las Supuestas Apariciones de El Escorial, que preside
Juan  Carlos  Bueno  Suescun,  lleva  varios  años  presentando  demandas ante  los
tribunales contra Amparo Cuevas y sus seguidores, a los que acusa de estafa y de
comportamiento sectario, principalmente.

Juan Carlos Bueno y su hermano Javier pusieron en marcha la Asociación a raíz de
que José Luis, otro de los hermanos, decidiese entrar en la comunidad de Amparo
Cuevas, atraído por la religiosidad que se vive allí y, según cuenta a Efe, porque al
llegar al prado notó “un perfume especial, algo sobrenatural que le llenó y que le
hizo desistir  de colaborar  con las  misioneras  de Teresa  de Calcuta,  su primera
intención, y quedarse en el lugar de las apariciones”.

Se  confiesa  muy  religioso  y  afirma  que  cree  “que  es verdad  que  aquí  se  ha
aparecido la Virgen y que Amparo Cuevas fue elegida para transmitir los mensajes
de la Virgen de los Dolores al mundo”.

Sus hermanos Juan Carlos y Javier, de los que José Luis dice a Efe “que lo único
que quieren es quedarse con mis propiedades, que siguen siendo mías aunque ellos
digan que se las he donado a los seguidores de Amparo Cuevas”, consideran que
José  Luis  padece  algún  tipo  de  trastorno  y  por  ello han  intentado  en  varias
ocasiones ante los tribunales que le quiten el control de sus bienes, sin conseguirlo.

Hasta ahora, los tribunales no les han dado la razón en cuanto a las acusaciones de
estafa  e,  incluso,  en  una  reciente  sentencia,  la  titular  del  Juzgado  de  Primera
Instancia  e  Instrucción  número  cuatro  de  San  Lorenzo  de  El  Escorial,  María
Lourdes  Platero  Parada,  decreta  el  sobreseimiento  libre  de  las  actuaciones
realizadas y el archivo de la causa en relación con la querella por presunta estafa y
coacciones  presentada  contra  la  vidente  Amparo  Cuevas  y  sus  principales
colaboradores.
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MADRID.-  Hermano  contra
hermano  en  El  Escorial.  La
historia comienza hace tres años
en  Sos  del  Rey  Católico
(Zaragoza),  cuando  José  Luis
Bueno le dice a su hermano Juan
Carlos que va  a  ingresar  en  la
Fundación Virgen de los Dolores
para «hacer realidad el sueño de
mi vida: ayudar a los demás». 

Tres  años  después,  aquí  sigue
José  Luis,  un  tipo  de  aspecto
sencillo y voz bajita. Juan Carlos
se  manifiesta  cada  sábado  en
Prado  Alto  para  llamar
«ignorantes»  a  los  fieles  del
milagro, y ha movido Roma con
Santiago  para  declarar  a  su
hermano incapaz. Declara a quien le quiere oir que a su hermano, «a quien no me dejan ver, y a él tampoco le
dejan salir de allí», le han «comido la cabeza» en la «secta».

José Luis, muy pausado, asegura tener «total libertad de movimientos», se declara «apenado» por los «delirios»
de su hermano, y dice estar ahí «porque yo quiero, porque es mi forma de ayudar al mundo,  de aportar mi
granito de arena, y ya está».

José Luis parece llevar con resignación las críticas de su hermano pese a  que le visitó al principio en la
comunidad. «El ha estado aquí, ha conocido la casa donde vivimos. Yo quisiera decirle a mi hermano que le
tengo muy presente, rezo y espero que cambie todos los días. Cuando me han pedido consejos para otras cosas
me ha hecho caso, ahora pido que también me lo  haga», indica José Luis, que dice que permanecerá en la
comunidad «hasta que Dios quiera».

Habla sobre sus labores diarias de forma poco concreta. «Por la mañana ofrecemos las oraciones y contribuimos
a la comunidad en lo que se necesite». ¿Cómo qué? ¿Qué hiciste ayer? «Seleccionamos alimentos para varias
instituciones a las que ayudamos», responde.

Indica además que no ha visto «señales» místicas en el Prado, pero subraya que es «un lugar elegido por
Dios». Aunque José Luis acabó en El Escorial, la llamada le llevó anteriormente a ayudar en la organización
Teresa de Calcuta, donde «cuidaba a enfermos terminales». Intentó ingresar en esa orden. Finalmente se decantó
por esta comunidad porque «pretendemos vivir como los primeros cristianos». «Aquí soy feliz. Se me ayuda en
todos los sentidos. Es el mejor paso que he podido dar en mi vida», concluye. 
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Denuncias, religión y apariciones: la ‘Obra de El Escorial’,
desde dentro
Por   ENRIQUE PEÑAS   
Última actualización 04/12/2008@20:00:42 GMT+1 
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Este aragonés, de Sos del Rey Católico,
deja por un momento la oración; primero
se  muestra  con  ciertas  reservas,  pero
pronto  se  suelta  en  una  charla  más
distendida.  “Estoy  aquí  porque  quiero,
nadie me retiene; ingresé hace tres años,
el día de la Virgen del Pilar de 2005, y
nunca  había  sido  más  feliz”.  La
Asociación  denunció  hace  meses  a  la
fundadora de la  Fundación,  la  supuesta
vidente  Amparo  Cuevas,  por  delitos  de coacción,  estafa  y  secuestro,  en una causa que fue recientemente
archivada por una juez de San Lorenzo, si bien ya se ha presentado un recurso contra este fallo judicial.

Como  en los textos de  los  Evangelios,  José  Luis  decidió  dejarlo  todo  y  empezar  una nueva  vida  en  la
comunidad familiar. “Es la decisión más importante que he tomado, y en ningún momento me he arrepentido”.
“Soy  feliz”,  repite,  y  a  continuación,  preguntado  acerca  de  cómo  se  siente  situado  como  uno  de  los
protagonistas principales de esta polémica, asegura que “no es fácil, pero no entiendo por qué lo hacen; yo no
me meto en la vida de mis hermanos, en lo que hacen o dejan de hacer, y a lo mejor no estoy de acuerdo con
muchas cosas. Dicen que me han quitado todo,  pero  es mentira; se puede comprobar en el  registro  de la
propiedad. Tengo que seguir pagando una hipoteca, y lo hago gracias a la ayuda de la Fundación”. También se
inició un proceso para declarar su incapacidad, igualmente sin éxito, aunque los hermanos de José Luis Bueno
recurrieron la decisión, de modo que en breve se hará público el nuevo fallo en este sentido.

Esta comunidad familiar está integrada por unas 100 personas, explica su portavoz, Pedro Besari, además de
otras 50 que están vinculadas de forma externa (no viven aquí, pero acuden a las celebraciones religiosas y
colaboran en distintas actividades, especialmente los fines de semana). La cocina es común, al igual que la
capilla, la sala de estar y otros espacios. “Vemos la tele juntos, comemos, reflexionamos, rezamos, y luego cada
matrimonio tiene su propia habitación”. Rechaza, por supuesto, que se hable de secta: “Lo que queremos es
recuperar el espíritu y la forma de vida de las primeras comunidades cristianas”. Y siguiendo esa filosofía, se
desprenden de los bienes materiales, que pasan a formar parte del patrimonio común de la Fundación.

En esta misma finca de La Magdalena se encuentra otro chalet que se ha convertido en residencia para seis
seminaristas, que acuden diariamente a la Facultad de Teología de San Dámaso, en Madrid, y que luego tienen
aquí su lugar de descanso, estudio y oración; un privilegio con el que sólo cuentan otras dos organizaciones
religiosas: el Opus Dei y los Kikos. Habitaciones sencillas con literas, un salón común, un espacio de lectura y



una zona de estudio, con vistas al Monasterio, forman parte del que es otro de los vértices de la que denominan
Obra de El Escorial, cuya estructura es más compleja de lo que puede parecer en un primer momento.

La estructura de la ‘Obra’
Por una parte, se encuentra la Asociación Pública de Fieles Reparadores de Nuestra Señora la Virgen de los
Dolores, institución erigida canónicamente en junio de 1994 por el entonces cardenal de Madrid, Ángel Suquía.
Su principal actividad es la atención a las personas necesitadas, y a su vez se divide en tres secciones: primero,
la de las Hermanas Reparadoras, formada por mujeres célibes o viudas que viven en comunidad. Precisamente
en este punto ha surgido otro punto de conflicto, puesto que su situación -no están dadas de alta en la Seguridad
Social ni perciben ningún tipo de salario- se ha denunciado ante la Inspección de Trabajo. Sin embargo, Pedro
Besari indica que los estatutos recogen en su articulado que “no percibirán emolumentos por el desempeño de
sus servicios a la propia Asociación y/o terceros, fiadas en la Divina Providencia”. En todo caso, este portavoz
asegura que acatarán lo que dictamine el juez, en una sentencia que probablemente también se conocerá en
breve. Y casi a renglón seguido, una de las Hermanas Reparadoras, también presente durante este encuentro,
añade: “El único juicio que nos importa verdaderamente es el de la Iglesia”.

La segunda sección es la ya citada comunidad familiar (a su vez, con dos grupos: internos y externos). En tercer
lugar aparece la comunidad vocacional, de la que forman parte capellanes y sacerdotes, como el padre José
María,  quien,  junto  a  Pedro  Besari,  nos  acompaña  en esta  visita.  En  cuanto  al  funcionamiento  de  esta
asociación,  el  artículo  29  de  los  estatutos  establece  que  “los  miembros  que  viven  permanentemente  en
comunidad, antes de ser admitidos definitivamente deberán haberse desprendido libremente de sus bienes”.

Hasta  aquí,  la  Asociación  de  Fieles;  antes,  en  1988,  se  constituyó  la  Fundación  Virgen de los  Dolores,
reconocida en 1989 como entidad de interés general y de carácter benéfico asistencial por el Ministerio de
Asuntos Sociales. “Todas nuestras cuentas y propiedades están auditadas anualmente, bien por el Ministerio, o
bien  por  el  Arzobispado.  Nuestras  residencias  son  inspeccionadas  para  comprobar  que  cumplen  con  los
requisitos que marca la ley para poder prestar un servicio asistencial a los ancianos”, indica Besari, que también
sale al paso de uno de los temas más controvertidos, el del patrimonio de la Fundación, que se ha llegado a
estimar en 300 millones de euros. “Eso es una barbaridad, pero no ocultamos nada; los bienes han ido surgiendo
de la puesta en común de nuestro patrimonio y de los que luego se han ido incorporando a esta obra benéfica”.

En la residencia de la Fundación en El Escorial, situada en la calle Carlos III, son atendidos 16 ancianos, todos
ellos de esta localidad o de San Lorenzo. “Pagan la asistencia que reciben en función de sus posibilidades, pero
también hay residentes que no pueden pagar nada y tienen la misma atención; hay gente con pensiones de 400 ó
500 euros,  cuando  un  servicio  de este  tipo,  en cualquier  residencia  privada,  costaría  más  de 2.000”.  Las
Hermanas Reparadoras se encargan del cuidado de los mayores, tal como explican los propios responsables de
la Fundación. En las habitaciones, en su mayoría dobles, la decoración es casi infantil, animales de peluche
incluidos. “Este elefante rosa les encanta; les gusta que todo sea muy alegre”, indica una de las reparadoras.
Mientras,  los ancianos, de edad muy avanzada,  realizan distintas actividades en el salón; pintan,  escuchan
música o simplemente están sentados, ajenos a la polémica que desde años rodea a esta Fundación Virgen de los
Dolores; la de los virginianos, como se han cansado de escuchar durante mucho tiempo. Ahora, después de una
época de silencio, incluso de autismo, han decidido abrir sus puertas a los medios, entre ellos El Faro del
Guadarrama. 

La visita continúa bajando unas escaleras hacia lo que antes fue el garaje del chalet, convertido en capilla,
donde está la imagen de la Virgen de los Dolores que sale en procesión y que presenta los signos de un ataque
sufrido hace años, en 1996. “No hemos podido hablar ni defendernos públicamente porque el Arzobispado nos
había pedido silencio, pero ahora, sobre todo después de la sentencia de la juez archivando la denuncia,  la
Iglesia sí nos ha autorizado a abrir las puertas con cierta prudencia”, explica Pedro Besari, que añade que están
acostumbrados a “poner la otra mejilla” y a sufrir “amenazas” cuando los fieles acuden a rezar el Rosario a
Prado Nuevo, la finca de 70 hectáreas en la que se encuentra el fresno donde el 14 de junio de 1981 empezó
todo; donde Amparo Cuevas dijo haber visto a la Virgen. El epicentro de lo que para unos es un circo y para
otros una forma de vida. El debate sigue en la calle,  aunque ahora, desde la Fundación,  quieren hacer un
esfuerzo de apertura para que las luces se impongan a las sombras. 


